


INFORME EMBARCACIONES RIHBS FENIX II 

El objeto del presente informe es exponer las deficiencias técnicas, constructivas, 
de seguridad y salud laboral así como el riesgo de las embarcaciones del SVA tipo 
“Fenix” denominadas RIHBS (Rigid-hulled inflatable boat). 
  
Punto primero. 

PLIEGO DE CONTRATACIÓN DE LAS EMBARCACIONES 

En el BOE núm. 177, de 23 de julio de 2018 se publicó el anuncio de 
licitación de la Dirección del Servicio de Gestión Económica de la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria con el objeto de suministrar dos “embarcaciones 
auxiliares” semirrígidas cabinadas con motor fueraborda, con destino al 
Departamento de Aduanas e IIEE. 

En el pliego de prescripciones técnicas o PPT (Nº. Expte. AEAT:18710029100), 
en su punto 1, se especifica que las embarcaciones son “auxiliares”, además de 
solicitar unas condiciones técnicas y de seguridad propias de embarcaciones 
auxiliares y no de patrulleros. 

A destacar del pliego de prescripciones el certificado de construcción 
solicitado y que es el Certificado CE categoría B. 

Según la directiva 2013/53/UE y traspuesta al ordenamiento jurídico español en el 
Real Decreto 98/2016, en el artículo 2 del RD se establecen las embarcaciones que 
se atendrán a esta norma (certificado CE): 

- a) Las embarcaciones de recreo y las embarcaciones de recreo 
semiacabadas (entre 2,5 y 24m). 
- b) Las motos náuticas y las motos náuticas semiacabadas. 
- c) Los componentes de las embarcaciones, que se relacionan en el 
anexo II de este real decreto, cuando se introduzcan en el mercado por 
separado. 
- d) Los motores de propulsión instalados o destinados específicamente a 
ser instalados fuera o dentro de embarcaciones de recreo o motos 
náuticas. 
- e) Los motores de propulsión instalados fuera o dentro de 
embarcaciones en los que se realice una modificación importante del 
motor. 
- f) Las embarcaciones que sean objeto de una modificación 
importante. 

En ningún caso se incluyen a buques o embarcaciones del estado para que se 
acojan a esta normativa, abunda en ello el artículo 3 del mismo RD sobre 
exclusiones y que prohíbe la utilización de esta normativa a: 

- a) Las embarcaciones deportivas…para regatas… 
- b) Las canoas y los kayaks… 
- c) Las tablas de vela… 
- … 
- h) Las embarcaciones específicamente destinadas a ser tripuladas por 
personal profesional y a transportar pasajeros con fines comerciales sin 



perjuicio de lo dispuesto en el apartado  4, e independientemente del 
número de pasajeros. 

Se han licitado la compra de embarcaciones para el Servicio de Vigilancia 
Aduanera con criterios constructivos para uso recreativo, y utilizando una 
normativa que las deja en un limbo desde el punto de vista de cobertura legal, así 
como que puedan ser usadas como embarcaciones de estado y su posible uso 
profesional. 

A destacar que, en cualquier caso, el marcado CE sobre un producto sólo indica 
su conformidad con la legislación de armonización de la Unión Europea y que los 
criterios de clasificación de las embarcaciones recreativas se realizarán según Real 
Decreto 297/1998, el cual transpone al Derecho Español la Directiva Europea 
94/25/CE, en cuyo anexo I se clasifican las embarcaciones dependiendo de las 
características constructivas, por lo que se agrupan en 4 categorías en función de 
las condiciones de navegación (altura de olas y fuerza del viento) para las que 
han sido diseñadas. 

Como se indica en el punto 3 del PPT, “Certificaciones”, se establece que 
los licitantes deberán de aportar la documentación pertinente a la certificación 
CE, categoría B, es decir la referida al Real Decreto citado anteriormente, con lo 
que suponemos que el criterio de clasificación hace claramente referencia a la 
normativa legal aplicable a la construcción de embarcaciones de recreo (Real 
Decreto 297/1998 de 27 de febrero), por el que se regulan los requisitos de 
seguridad de las embarcaciones de recreo, embarcaciones de recreo 
semicabinadas y sus componentes, en aplicación de la Directiva 94/25/CE. 

Ésta legislación, en su Capítulo II, artículo 5, describe los procedimientos 
para la evaluación de conformidad. Esta embarcación, y de acuerdo al PPT, está 
definida como categoría B (Alta Mar) y como tal deberá de seguir los criterios de 
evaluación correspondiente, en lo referente a embarcaciones de recreo, claro 
está, tal y como se deduce del pliego, ya que en el mismo no viene recogida 
ninguna referencia legal más. 

Y no menos importante es la aclaración del PPT sobre que se licita la 
construcción de “embarcaciones auxiliares” y no patrulleros, cuestión que no es 
baladí ya que en el acuerdo horario especial de vigilancia aduanera se limita a 1 
hora la posibilidad de permanencia en esas embarcaciones. Esta cuestión se 
tratará más detenidamente en el punto siguiente. 

Tras analizar detenidamente el PPT es necesario destacar en el punto 2, 
“Características generales”. Uno de los requerimientos hace referencia al espejo 
de popa, que podríamos definir como el encargado de soportar el peso de los 
motores fueraborda durante la operatividad de la embarcación (ya sea durante 
su estiba o atraque, o durante su navegación) y por tanto el que debe convertir el 
esfuerzo radial de las hélices en empuje axial para desplazar la misma. 
Según dicho Pliego, esta estructura principal de la embarcación debería de estar 
diseñada para instalar 3 motores (entendemos que fuerabordas) de hasta 350CV 
cada uno, sin ninguna modificación posterior. 

Pues bien, además de ser adquiridas con 3 motores fueraborda Yamaha 300CV, tal 
y como indica el punto 10 del PPT (menores que los 350CV, por lo que su peso será 
considerablemente inferior), dicha estructura no ha llegado a soportar los 
esfuerzos producidos durante la navegación por el peso de los mismos y ha tenido 



que modificarse posteriormente, sin que por parte ni del Armador (AEAT) ni del 
Astillero (FB Design) haya estado presente ninguna sociedad clasificadora o una 
entidad de inspección homologada y que ésta haya dado el visto bueno a la 
nueva modificación que se ha tenido que realizar por rotura estructural del soporte 
de los motores por fatiga (rotura por pérdida de los límites mecánicos del 
material), por lo que actualmente nos encontramos con dos embarcaciones 
navegando con un “remiendo” que no debería haberse realizado, tal y como 
indica el PPT,  a la hora de hacer uso profesional y razonable de la misma. 

Otro punto a tener en cuenta dentro de las “características generales” 
reflejadas en el PPT, es la petición de que dicha embarcación posea una “cabina 
para 4 tripulantes con 4 asientos amortiguados”.  

Recordemos que los usuarios de dicha embarcación son funcionarios cuya labor 
les obliga a equiparse con lo que podríamos definir como una indumentaria 
policial específica y operativa para el medio marino, es decir, cada tripulante, en 
este caso y debido a las reducidas dimensiones de la cabina, debe de salir a 
patrullar ya directamente equipado con dicha indumentaria que normalmente se 
compone de; cinto, grilletes, arma corta, subfusil de asalto, linterna, equipos de 
comunicaciones, casco táctico, chaleco antibalas, chaleco salvavidas, luz 
estroboscópica, chaquetón de agua y demás elementos que cada funcionario 
estime necesario para su seguridad. 

La inviabilidad de la cabina como espacio de trabajo, se manifiesta en el 
hecho de que no lleve armero. Todos los buques del servicio de vigilancia 
aduanera poseen un armero en el que se guardan las armas y municiones, en este 
caso los funcionarios portan permanentemente el armamento encima y en 
asientos donde no caben con el cinto puesto, deben quitarse el arma y dejarla en 
el único sitio que pueden, el aseo.  

Además, estas embarcaciones no tienen armamento en dotación como el resto 
de patrulleros, esto redunda en que efectivamente son embarcaciones auxiliares 
de otras y no patrulleros. 

Pues bien, normalmente en las patrulleras que actualmente tiene el Servicio en 
uso, y debido a la habitabilidad que poseen, los funcionarios no tienen la 
obligatoriedad de estar constantemente con dicho equipo montado ya que 
existe una zona donde se pueden preparar previamente al operativo de 
abordaje, recordemos que dicho equipo supone una incomodidad excesiva 
durante la patrulla y además por el tipo de navegación puede resultar hasta 
peligroso   debido a golpes y roces por pantocazos o maniobras peligrosas que se 
realizan de manera inesperada por la naturaleza del medio. 

En el caso de las RIHBS, se hace totalmente imposible proceder a esta 
preparación por parte de los tripulantes tras la detección de una embarcación 
sospechosa para su abordaje debido al reducido espacio de la cabina y ausencia 
de una zona de habitabilidad adecuada, con lo que los funcionarios suelen ir 
ataviados desde su salida de patrulla. El tema de los asientos se desarrolla en el 
punto cuarto. 

Independientemente de si tenemos o no que cumplir algún marco legal 
sobre seguridad por considerarnos buques auxiliares de la armada, no podemos 



hacer caso omiso del mínimo aplicable ya que las exenciones en materia de 
seguridad no deberían de ser la excusa para no implementar una normativa 
interna que rellene ese hueco legal o simplemente adherirnos al marco legal 
vigente como mínimo referente.  

Otro punto a tener en cuenta es el 5, “Superestructura y Cubierta”, en lo 
referente a la instalación de los cofres y cabina. La PPT indica a que la cabina 
“estará colocada de tal manera que el puesto del piloto se situará a popa de la 
mitad de la eslora”. Nos parece correcto, pero la situación de la cabina y puestos 
de mando deben de seguir una normativa que estará basada también en un 
estudio de estabilidad para el cálculo del centro de gravedad y estabilidad de la 
embarcación. No se cita en ningún momento qué normativas armonizadas son 
requeridas por la Administración en este proyecto, ni si la legislación debe de ser, 
independientemente de que se fabrique en otros países, armonizada con la 
norma española, puesto que su uso será en aguas jurisdiccionales españolas y por 
tanto más que lógico pensar que la normativa tenga que seguir los estándares 
aplicados en España. 

En ninguna parte del PPT viene el organismo clasificador encargado de 
revisar los estudios de estabilidad y flotabilidad según normativa armonizada, es 
decir que podríamos estar navegando bajo una norma de terceros países que 
puede llegar a incumplir totalmente los requisitos de seguridad y navegación en 
España por falta de definición en el PPT. 

En el Real Decreto 297/1998, el cual transpone al Derecho Español la 
Directiva Europea 94/25/CE, en el Anexo XVI viene detallado la relación de normas 
UNE comprendidas en el ámbito de aplicación de dicho Real Decreto, al igual 
que por ejemplo para el cálculo del estudio de estabilidad, que se realiza para 
comprobar si la embarcación cumple los requisitos mínimos establecidos por las 
normas aplicables, que en caso de ser un Astillero Español entendemos que dichas 
normas estarían comprendidas en su proyecto y verificadas por la entidad 
clasificadora correspondiente (por ejemplo Lloyd Register), necesario, por otra 
parte, para garantizar la correcta aplicación de la normativa y el uso correcto de 
todos los cálculos técnicos, pero claro, en   nuestro caso, al ser un Astillero Italiano 
surge la duda de saber si se ha realizado acorde a normativa consolidada (UNE-
EN ISO 12217-1-2002: Evaluación y clasificación de la estabilidad y la flotabilidad), 
ya que en ningún momento en el pliego se especifica nada sobre normativa, con 
lo que nos hace pensar que dicha embarcación se trata más de una 
embarcación auxiliar de apoyo a un buque nodriza o principal (tal y como indica 
el título del PPT, y el propio BOE) que a una embarcación autónoma. 

En el punto 13, “varios”, se incluye un listado de elementos de seguridad, 
contra incendios, etc…, sin un criterio coherente. Si aplicamos la normativa más 
leve, todo profesional en la materia sabe que dichos equipos vienen definidos 
dependiendo de la zona de navegación y características exigibles según 
normativa. 

No aparece ninguna mención a la FOM 1144/2003 de 28 de abril por la que se 
regulan los equipos de seguridad, salvamento, contra incendios, navegación y 
prevención de vertidos por aguas sucias. Dicha orden hace referencia a 
embarcaciones de recreo, siendo esta al menos lo mínimo o exigible para una 
tripulación que va a patrullar en aguas jurisdiccionales españolas. No se trata de 
aferrarse a exenciones para ahorrar costes y empeorar cualitativamente así 



nuestro medio de trabajo, se trata de actuar lógicamente y bajo criterios 
coherentes. 

Nos llama la atención algo tan simple como la petición en el punto 13 de 
“un botiquín de primeros auxilios”, elemento que está normalizado y debe de estar 
detallado en su Certificado de Navegabilidad, y que para nada se puede definir 
como se hace en dicho PPT, ya que existe una diferencia grandísima entre un 
botiquín de primeros auxilios y un botiquín con un material médico perfectamente 
pormenorizado y que incluye diferentes tipos de medicamentos perecederos, 
definidos tanto el contenido como el continente en las normas aplicables a los 
elementos de salvamento a bordo así como el tipo y modelo de ellos, 
dependiendo de la zona de navegación en la que se vaya a clasificar la 
embarcación, y que se debe de detallar en su certificado de navegabilidad. 
¿Es que en estas embarcaciones los funcionarios no se van a poner enfermos, sufrir 
cortes, contusiones, lesiones, quemaduras…?,  o mas bien es que no están 
solicitados, diseñados, ni fabricados para prestar servicios de patrulla en solitario. 
Debería el que da las ordenes de servicio de patrulla a estas “lanchas” de meditar 
estas cuestiones. 

En nuestro caso, e intentando vislumbrar en el PPT, en qué zona de navegación se 
ha querido definir dicha embarcación para que trabaje de forma profesional (y 
poder así definir su Certificado de Navegabilidad), solo se hace referencia al 
certificado CE tipo B. Pues bien, según esto nos gustaría entender que se han 
adquirido unas embarcaciones cuya categoría de diseño es B (Alta Mar), pero 
claro, a su vez esta categoría se subdivide en 2 dependiendo si la zona de 
navegación donde nos encontremos sea zona 3 (hasta 25 millas) o zona 2 (hasta 
60 millas). Ni si quiera eso viene definido en el PPT, lo que hace aún más plausible 
que dicha embarcación sea sólo una auxiliar y no una patrullera principal (siendo 
éste último el uso actual). 

Siguiendo con el análisis del pliego de prescripciones técnicas encontramos 
el apartado de los certificados exigibles. Es cuanto menos curioso que a diferencia 
de otros pliegos técnicos para embarcaciones de la flota de Aduanas, sirva como 
ejemplo el más reciente patrullero de 42 metros, en el de las RIHBS se facilita la 
posibilidad expresa de que los certificados exigibles sean de países extranjeros, y 
dentro de estas autoridades foráneas, el propio constructor pueda certificar el 
buque y sus instalaciones.  

Veamos pormenorizadamente esas diferencias entre los dos pliegos de 
prescripciones técnicas con tan solo 1 año de diferencia, en un cuadro 
comparativo y resumido: 

  RHIBS Patrullero 42 metros

Pliego de  
prescripciones

Nº. Expte.AEAT.:18710029100 
 

NºEXP.A.E.A.T.:1
8710079500



Es manifiesta la inexistencia de control y certificados en las embarcaciones 
RIHBS de Aduanas en relación a las instalaciones eléctricas, resistencia estructural 
de los materiales, motorización y circuitos de combustible, medios de salvamento, 
extinción de incendios, luces de navegación, estudio sobre niveles de ruido, 
contaminación del medio marino, prevención de abordajes en la mar, seguridad 
de la vida humana, etc.., o incluso si pesa sobre dichas embarcaciones cualquier 
carga o gravamen previo a la entrega. 

Solo estamos realizando una comparativa entre pliegos de prescripciones técnicas 
previos a la compra de una embarcaciones que se utilizan como patrulleros del 
SVA, entenderíamos esa diferencia si efectivamente se utilizaran las RIHBS como 
embarcaciones auxiliares, es decir transportadas en los buques de operaciones 

Certificados Punto 15. 
A u t o r i d a d e s d e l p a í s d e 
construcción. 
Certificado CE embarcaciones 
de recreo. 
Solo se solicitan en este caso las 
certificaciones del país o del 
constructor sobre los torpedos 
inflables y su sección al casco, 
sobre la inyección de espuma 
d e p o l i u r e t a n o e n l o s 
compartimentos del casco y 
sobre la Certificación CE en 
relación a la viabilidad de 
navegar con olas de hasta 4 
metros y fuerza 8 de viento de 
la escala Beaufort.

Punto 12.3. 

La embarcac ión no se rá 
clasificada, pero se construirá 
en régimen de aprobación de 
planos por una Sociedad de 
Clasificación, que será elegida 
por el Armador a propuesta del 
Constructor entre las de mayor 
experiencia en este campo. 
Se exigirán a su vez numerosos 
certificados entre los que se 
encuentran: 
Acta de estabilidad, emitida 
por las Autoridades Españolas. 
- Acta de pruebas oficiales de 
velocidad emitida por las 
Autoridades Españolas. 
- To d o s l o s c e r t i f i c a d o s 
requeridos por la Inspección 
General de Buques. 
- Acta de niveles de ruido.

Reglamentos N o s e m e n c i o n a n i n g ú n 
reglamento a aplicar en la 
c o n s t r u c c i ó n d e e s t a s 
embarcaciones

Punto 12.2. 
 
Se tomarán en cuenta los 
siguientes: 
- C o n v e n c i ó n p a r a l a 
prevención de abordajes en el 
mar 1972. 
- Convenio Internacional para 
l a s e g u r i d a d d e l a v i d a 
humana en la mar, 1974/1978, y 
enmiendas hasta 1997, salvo en 
lo relativo al bote de rescate. 
- Reglamento MARPOL 73/78 
incluyendo el anexo VI. 
 Así como diversos más. 
  
 



especiales, o remolcadas por otros patrulleros y en las que se solo prestarán 
patrullas de hasta 1 hora como máximo, tal y como establece el acuerdo especial 
horario de vigilancia aduanera. 

Pero esa diferencia ya no es asumible cuando se están prestando servicios 
continuos de más de 12 horas en algunas ocasiones y de cómo mínimo 6 de forma 
sostenida, con condiciones meteorológicas adversas, y en zonas calientes como 
son las bases marítimas del golfo de Cádiz y la Bahía de Algeciras, donde existe 
una de las más elevadas concentraciones de tráfico marítimo del mundo y con un 
alto riesgo de colisión y abordaje, una costa “sucia” con numerosos bajos, 
rompientes, escolleras, estuarios de ríos, salinas y un largo etcétera, que el 
narcotraficante utiliza para realizar sus descargas y que como recientemente 
sucedió en el rio Guadalquivir finalizó con la colisión de una patrullera de 
vigilancia aduanera con una barcaza fondeada en la zona de entrada al mismo. 
Si esa colisión se hubiese producido con estas embarcaciones auxiliares semi-
inflables el resultado tengan por seguro que hubiese sido otro. 
  
  
Punto segundo. 

ACUERDO HORARIO ESPECIAL DE VIGILANCIA ADUANERA 

Este acuerdo firmado por la AEAT y los sindicatos en el año 2005 establece 
en su punto 2.10 sobre tiempos ordinarios y máximos de servicio; “Los funcionarios 
de Vigilancia Aduanera incluidos en el ámbito de aplicación de este acuerdo 
realizaran las siguientes horas por servicio. 

- Embarcaciones no cabinadas incluidas las auxiliares: Tiempo ordinario 1 
hora. 

- Interceptadoras de menos de 20 metros: Tiempo máximo 6 horas.” 

Analizando el texto parece ser que se ha interpretado por los jefes de 
Vigilancia Aduanera que simplemente el hecho de llevar cabina le da el estatus 
de interceptadora sin más consideraciones y obviando que el departamento de 
aduanas compró “embarcaciones auxiliares”, que así queda plasmado en el 
escueto pliego de prescripciones técnicas, sin certificación de ninguna sociedad 
de clasificación, y todos los aspectos tratados en el punto primero que no 
repetiremos. 

Del texto “embarcaciones no cabinadas incluidas las auxiliares”, no 
coincidimos en el análisis que se esta dando por los mandos de Vigilancia 
Aduanera, puesto que claramente se hace alusión en el acuerdo horario 
“incluidas las auxiliares” entendiendo aquellas que tengan esa denominación 
independientemente si llevan o no cabina. 

Podemos incluso añadir que existe previamente a esta “polémica” una 
embarcación auxiliar cabinada que va a bordo del buque “Petrel”, conocida 
coloquialmente en este servicio como “Chaparrita” y que no se utiliza 
evidentemente como patrullero sino como embarcación auxiliar de ese buque de 
forma puntual. 

Desde CSIF creemos que se han aprovechado de un resquicio para solicitar la 
compra de “embarcaciones auxiliares” en un país con una legislación marítima 
mas laxa que la española, y construir botes inflables, añadirles una cabina de fibra 



con nula protección estructural, ahorrándose cualquier tipo de control de 
inspecciones o reglamentos marítimos, sin la seguridad mínima requerida para sus 
tripulantes …. y que se están utilizando para realizar patrullas diarias para las que 
no estaban diseñadas inicialmente y que están poniendo en situación de riesgo 
extremo a los funcionarios de Vigilancia Aduanera. 
  

Punto tercero. 

PATENTE DE NAVEGACIÓN 

Actualmente están patentadas estas embarcaciones en la lista de buques 
auxiliares de la armada conforme al Decreto 1002/1961 sobre Vigilancia Marítima 
del SVA.  

En la misma se le otorga la nacionalidad española al buque autorizándolo a 
navegar por las Aguas Fiscales Españolas y estableciendo su dotación en un Jefe 
de Embarcación y dos Agentes Marítimos. 

Se hace necesario señalar que las patentes se regulan en la Ley de navegación 
Marítima, en su artículo 80; “La Patente de Navegación acredita la nacionalidad 
española del buque y que ha sido autorizado para navegar por los mares 
enarbolando el pabellón nacional. También legitimará la identidad al capitán o a 
la persona a la que ha sido conferido el mando del buque”. 

La patente de navegación (independientemente que sea otorgada por 
autoridades civiles o militares) confiere la nacionalidad de un buque, establece su 
tripulación y le autoriza a navegar, punto y final.  

Sobre la utilización del buque, sus características, restricción de zonas de 
navegación, etc… se atendrá a las autorizaciones en los distintos despachos de 
buques establecidos, y ahí es donde radica otro problema, las autoridades de 
marina de guerra no dicen para que puede ser utilizado, solo los abanderan y 
registran sin más consideraciones. 

Es el Departamento de Aduanas el que debe establecer en atención a las 
características técnicas de la embarcación que uso se le dará, entendible no 
utilizar un patrullero de 18 metros para asaltar un buque a 500 millas y otros muchos 
ejemplos que podríamos usar. 

Este sindicato desconoce ese “despacho” otorgado por el Departamento de 
Aduanas, pero sería entendible que si licitan y adquieren “embarcaciones 
auxiliares” no despachen patrulleros ni interceptadoras. Y en el caso de que no 
existiera, no se puede aducir a que esta patentado por la Armada para ser 
utilizado de forma arbitraria. 
  

Punto cuarto. 

SALUD Y RIESGOS LABORAL 

Sobre este punto se han realizado numerosos Prosales denunciando las carencias 
de seguridad y los diferentes accidentes que se han producido. La lista es extensa 



y puede ser fácilmente comprobada, pero haciendo un resumen: 

- Los asientos de la embarcación son directamente un peligro para la salud 
de los trabajadores, con una altura de respaldo de 35 cm y una base de 
sentado de 20 cm, más parece un taburete que un asiento de una 
embarcación que por criterio constructivo debe alcanzar como mínimo los 
60 nudos (100 Km/h aprox). Se ha denunciado esta situación e incluso el 
servicio de prevención de riesgos ha informado del elevado riesgo de 
lesiones cervicales y de espalda que provocan estos asientos. ¿Cómo es 
posible que no se cubra la mitad superior de la espalda y la cabeza como 
en cualquier otro vehículo?. Si se produjese un impacto frontal (como 
recientemente sucedió en el rio Guadalquivir con otra embarcación de 
Vigilancia aduanera) las consecuencias serían catastróficas, solo deben 
recordarse los crash test de los coches cuando a tan solo 80 km/h sin 
cinturón o respaldo, el retroceso mataría a cualquier persona, o cuanto 
menos le provocaría lesiones irreversibles. ¿Como puede la AEAT consentir 
que una circunstancia tan grave como esta se esté produciendo?, la suerte 
es lo único que está ayudando a que no tengamos que lamentar 
desgracias mayores. 
Además de las ridículas dimensiones de los asientos, otro factor de riesgo 
grave es su amortiguación, con apenas 10 cm de recorrido del embolo del 
amortiguador y una presión máxima soportable de 100 kg, cuando se 
producen los temidos “pantocazos”, este embolo se contrae hasta su límite 
golpeando el metal. En un impacto vertical por caída de la embarcación 
se multiplica ampliamente el peso de la persona y el embolo no soporta la 
presión tocando el final de su carrera y recibiendo el impacto directo la 
columna vertebral del funcionario.  

Realmente podríamos decir que en condiciones de navegación rápida 
(para lo que supuestamente están diseñadas) carecen de amortiguación 
ya que la espalda recibe un impacto casi como si estuviéramos en un 
asiento fijo. 

 Otro dato es la poca distancia que tiene la base del asiento de tan 
solo 20 cm, los asientos normales de cualquier vehículo tienen 40 cm 
pudiendo apoyarse la práctica totalidad del muslo, sin embargo, en este 
caso al llegar solo hasta la mitad provocan que las piernas se entumezcan 
y duerman teniendo los funcionarios que pasar la mayoría del tiempo en 
pie.  

 Piense el lector en su asiento actual, reduzca a la mitad el respaldo y 
la base, pues ahora imagínese a 100 Km/h, elevándose varios metros en el 
aire para luego impactar súbitamente, y por último multiplíquelo por 6 horas 
diarias, todos los días, y varios años… difícil de imaginar, pero 
desgraciadamente para muchos funcionarios es su vida cotidiana. 

Y por si esto pareciera poco, ¡¡¡no tienen cinturones de seguridad¡¡¡, no 
podemos imaginar como es posible que se haya permitido y se permita a 
estas embarcaciones navegar sin que sus tripulantes estén sujetos a sus 
asientos, es sencillamente impensable, en un impacto a una velocidad de 
100 km por hora contra cualquier objeto fijo o móvil, los tripulantes saldrían 
literalmente despedidos de sus asientos, no es necesario especificar que 
consecuencias acarrearían. 



Si continúan así el servicio de prevención de riesgos y salud laboral debería 
esperar un aluvión de Prosales 1401 por desembarque en los próximos años, 
pero esta vez de funcionarios de menos de 40. 

Desde el punto de vista de ergonomía y prevención en el puesto de 
trabajo, y en el caso de que esta embarcación realmente fuera de uso 
profesional como patrullero, no se ha puesto énfasis en definir algo tan 
básico como es la correcta elección de los asientos (recordemos que esta 
embarcación se quiere clasificar como categoría B, con lo que 
supuestamente debería soportar olas de hasta 4 metros y viento de hasta 8 
unidades en la escala de Beaufort – 62 a 74 km/h – 34 a 40 nudos, en Alta 
mar) los cuales van a servir de principal soporte de seguridad para el 
funcionario y su integridad. 
Las patrulleras que actualmente prestan servicio, utilizan unos asientos de 
amortiguación neumática de uso profesional, con unas dimensiones 
considerablemente mayores y montadas en embarcaciones que navegan 
con mucho menor impacto que las RIHBS, pero en estas se ha optado por 
unos asientos de uso recreativo o deportivo. 

- Habitabilidad. Directamente brilla por su ausencia, lo más destacable es la 
falta de espacio para poder dejar la mochila con los víveres para la 
jornada, si usted no está familiarizado con los horarios y servicios de los de 
vigilancia aduanera rama marítima, estos se desarrollan a cualquier hora 
del día o de la noche y sin entrar normalmente a puerto (salvo necesidad), 
los horarios ocupan habitualmente la franja de comidas o cenas y deben 
realizarse a bordo, a esto hay que sumarle la obligatoriedad de llevar 
líquidos para la jornada normal y a mayores por posibles contingencias que 
prolongaran la navegación, y sumársele la muda de ropa seca tan manida 
en tantas ocasiones en este trabajo. Cualquier funcionario marítimo de 
vigilancia aduanera consultado, manifestará que lleva al barco una 
mochila de tamaño medio con estos pertrechos y víveres. Pues en estas 
“embarcaciones” es imposible, no existe ningún espacio para ello, el único 
es el aseo donde en numerosas ocasiones terminan las bolsas de los 
funcionarios cubiertas de los vertidos del retrete. Este es uno de los motivos 
por los que la AEAT junto con los representantes sindicales acordaran que 
en las embarcaciones auxiliares se navegara solo una hora. 
  

- Vías de evacuación. Debido a las reducidas dimensiones de las ventanas y 
escotillas (35 milímetros) solo se dispone de la puerta para salir y en 
cualquier embarcación se exige al menos dos vías de escape en caso de 
que quedará inutilizada una de ellas, si no se abriera la puerta o no se 
pudiera salir por la popa los tripulantes estarían condenados. 
  

- Balsa Salvavidas. Cuando llegaron estas embarcaciones carecían de balsa 
salvavidas ya que (palabras textuales de algunos “Jefes” consultados) eran 
insumergibles, también decían lo mismo del Titanic sus constructores, como 
cultura naval fue esta catástrofe la que provocó que todos los países se 
aunaran en la creación de Convenios Internacionales para salvaguardar la 



vida humana en el mar (SOLAS 1914).  
 En caso de incendio, zozobra, colisión, etc… no existe buque insumergible y 
la balsa salvavidas es obligatoria por normativa nacional e internacional 
para todos aquellos que naveguen por aguas marítimas. Debido a nuestra 
insistencia finalmente se les dotaron a algunas de ellas de este elemento de 
seguridad, pero al igual que el resto de la embarcación, sin ningún tipo de 
certificación validada en España. Tal y como hemos podido comprobar la 
balsa salvavidas es de tipo “bolsa” pero sin el obligatorio certificado 
“SOLAS” que garantice su validez, estado y control en el tiempo, 
literalmente ponen que están homologadas por “ Decreto Dirigenziale del 2 
de Marzo”, un Decreto Italiano que vayan ustedes a saber que certifica y 
para que a estas balsas salvavidas, es surrealista, todos los buques del SVA 
portan balsas estancas con zafa hidrostática tipo “SOLAS”, que son 
periódicamente revisadas por organismos y empresas autorizadas. Ningún 
Jefe de Embarcación debería zarpar sin este elemento crucial en la mar. 

  
Punto quinto. 
  

PLANES DE EMERGENCIA Y CUADROS ORGÁNICOS 

Según la Instrucción 1/2011 de Planes de Emergencia firmada por el titular 
del Departamento de Aduanas e IIEE, los patrulleros de Vigilancia Aduanera 
deben tener unos protocolos de actuación definidos y preestablecidos para 
atacar las diferentes contingencias que pueden acontecer a bordo de los mismos, 
la excusa de que debido a las reducidas dimensiones de estas embarcaciones no 
son necesarios es errónea, ya que las patrulleras HJ así como sus sucesoras (Milano, 
Águilas, etc..), que soló superan a las RIHBS en unos pocos metros de eslora, están 
incluidas en la anterior Instrucción y cumplen con todas sus prerrogativas. 

Asimismo las RIHBS carecen de cuadros orgánicos en los que los tripulantes 
visualicen de forma practica sus cometidos asignados en las diferentes 
emergencias que pueden acontecer a bordo. 
Durante años en los buques del SVA se han venido entrenando semanalmente 
ejercicios a bordo para abordar satisfactoriamente esas emergencias, e incluso 
hemos sido “examinados” para comprobar nuestra practica y respuesta. 

¿No puede haber una inundación en una RIHB, o un incendio, o un hombre al 
agua, o un abandono….? no entendemos el ahínco que ha puesto el 
Departamento de Aduanas sobre este asunto en la flota de Vigilancia Aduanera y 
sin embargo lo obvian con estas embarcaciones, que casualmente están 
demostrando que son las que tienen una mas alta tasa de siniestralidad. 

Punto sexto. 

CONVENIO SOLAS 

El Convenio SOLAS, en su capítulo V sobre seguridad en la navegación excluye a 
los buques de la armada, así como a los de estado (en el que se incluye a los de 
Vigilancia Aduanera), sin embargo, a continuación, conmina a que se aplique en 
la medida de lo posible estas normas de seguridad a “todos” los buques incluidos 
los anteriores. 



A los buques de la armada aplican el denominado “Naval Ship Code” que aún es 
más restrictivo que el SOLAS. Salvamento Marítimo, los buques de la Guardia Civil, 
Inspección Pesquera de las Comunidades Autónomas, buques de la Dirección 
General de la Marina Mercante, y un largo etc.… se les aplica el SOLAS, a los de la 
Armada Española se les aplica uno aún más restrictivo, ¿y a nosotros que?. Es 
increíble que la AEAT siga mirando hacia otro lado mientras sus funcionarios 
navegan en los únicos buques de toda la flota civil y militar española que no 
cumple el SOLAS o similares. 
  

CONCLUSIONES 

En resumen, las embarcaciones RIHBS que operan actualmente en 
Vigilancia Aduanera son un peligro para sus tripulantes, sirva como ejemplo el 
accidente acaecido el pasado 21 de octubre, en el que simplemente rozaron un 
pilar de hormigón en la bahía de Algeciras y se destrozó literalmente la estructura 
superior de la embarcación hiriendo a sus tripulantes. 

Su homologación, prescripciones técnicas constructivas, habitabilidad, seguridad 
en la navegación, falta de armero, planes de emergencia, y el largo etc.… antes 
descrito, hacen que estas embarcaciones sean inadecuadas cuanto menos para 
el trabajo del SVA. 

Solicitamos desde el sindicato CSIF que se paralicen estas embarcaciones 
inmediatamente mientras se definen sus concretos cometidos o se descartan 
definitivamente para el servicio.


